
JTCMERO M I E R C O L E S M DE NOVIEMBRE DE 1836. 
(8 C i 

VIVA ISABEL I L 

£EINA CONSTITUCIONAL, 

Se suscribe á este periódico, 
<pie sale lös miércoles y sába-
dos, en la Imprenta de D. MA-
TCUEÍ. SANTASWABIA á 10 reales 
mensuales llevado ¿ la casa de 
los Sres. suscritores. 

VIVA L A LIBERTA». 

TIYA LA LINION. 

En las Provincias á 12 rs* 
al mes franco de porte. 

Los avisos o artículos se 
remitirán ala redacción fran-
co de porte, sin cuyo requi-
sito no recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E A L M E B M , 

: ART ICULO DE OF IC IO 

GOBIERNO POL IT ICO DE L A MISMA-

Circular. —Núm, 296. 

~ Habiéndose dignado S. M. la Reina Gober-
nadora por Real orden de 14 del actual, uom-
l'tar al Sr. D. Joaquín de Vilcl¡es, Gefe po-
lítico de'ésta Provincia , ha tomado posesion de 
eéte destino en el dia de boy. Lo que comunico 
a los Ayuntamientos y Justicias de la misma pa-
ra-su inteligencia y efectos consiguientes. Al-
mejía 28 de Noviembre de l&áG.^uágustin AL-
éarcz Soto mayor. -

COMANDANCIA GENERAL 
- ry " 

de la-provincia de Almería, 
t 

- y Stíb-inspección de la M. N. de la misma. 

• El Escmo. Sr. Inspector general de la Mi-
' Ucia Nacional del Reino, con fecha 11 del ac-
tual me dice lo que copio. 

Ei Sr. Secretario del Despacho de la Gober-
nación de la Península con fecha de 5 del cor-
riente rne dice lo que copio.—En vista ¿e la 
comunicación de V. E. de 26 de Octubre últi-
mo , relativa á manifestar que muciios indivi-
duos de la Milicia Nacional se escusas de *:acer 
el servicio sedentario , á pretesto de haber en-
tregado la cantidad que señala el decreto cíe 26 
de Agosto para ecsimirse de la moviiizacioo., 
confundiendo asi el servicio activo con el pasivo 
y sedentario ; S. S í . con el fin de evitarlo, se 
ba servido mandar se observen las disposiciones. 

siguientes: 1. ° Sin embargo de estar declara-
da movilizada la Milicia Nacional de esta Cor-
te , no se admitirá á ninguno de sus individuos 
la cantidad que señala el decreto de 26 de Agos-
to ultimo para i eximirse del servicio que pres-
tan mientras permanezcan en esta Capital. 2..° 
Todos los individuos de la Milicia Nacional del 
Reino que hubiesen contribuido con la cantidad 
de mil quinientos reales para librarse de la mo-
vilizada^ ó bien con la cuota señalada para que-
dar esentos de la quinta , no podran ecsimir-
se por eso de el servicio ordinario y pasivo que 
bagan los cuerpos á que periecen , por lo que 
se declaran nulas todas las bajas que hasta la 
presente se hayan dado con este motivo. 3. ° 
Con arreglo al articulo 5. ° de la Ordenanza 
vigente de la Milicia Nacional , tampoco estáu 
esentos de este servicio los jóbenes "que hayan 
servido en el ejército; y solamente quedan dis-
pensados los oScíales retirados ce cualquiera 
graduación , y los individuos de la Milicia Na-
cional activa mientras estén sobre las armas. 
4. ° Resultando por estas disposiciones una por-
ción de individuos aptos para el servicio seden-
tario de la Milicia iNacional, los Ayuntamien-
tos , con arreglo al primer artículo de la citada 
ordenanza , procedan iiimediatameiite á su alis-
tamiento é incorporaron en los batallonesv com-
pañías ecsistentes , incluyendo en ellos á todos 
los comprendidos en este servicio según el mis-
mo artículo.—Lo que comunico á V. E. de Real 
orden para su inteligencia y efectos convenien-
tes.—-)ios ÓCc.—Todo Jo que hago yo saber á 
V. S. para que con presencia de esta disposición 
oficie á los Ayuntamientos del distrito de su 
cargo , á fin de que aumenten el número de 
alistados, cegun en ellas se previene.» 

¿jo que traslado á los Acuitamientos de los 
pueblos que comprende la provincia para su 
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